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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Vúm. 1887.
tómo DE OFICIO.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Teniente 

Coronel deinfanleria de Marina sin suel
do ni antigüedad, Teniente de navio de 
primera clase de la Armada, D. Enrique 
de la Hígada y Ramón, cese en el car
go de Oficial segundo del referido Mi
nisterio; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de febrero de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Al
fonso.—El Ministro de Marina, Fran
cisco dé Paula Pavía.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar Oficial segundo 

del Ministerio del ramo ai Teniente Co
ronel de infantería de Marina sin sueldo 
ni antigüedad, Teniente de navio de pri
mera cíase de la Armada, D. Juan Jaco 
me y Pareja.

Dado en Palacio á once de febrero de 
mil ochocientos setenta y nueve. —Al
fonso.—El Ministro de Marina, Fran
cisco de Paula Pavía.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr_: He dado cuenta á S. M. el 
Koy (Q. I). G.) del expediente instruido 
en este Ministerio con motivo de una 
instancia en que D. Jaime Garau y Tous 
ilícita la conversión en bonos del Te
soro de la renta de 603 pesetas 22 cén- 
iimos que percibe por la carga de jus- 
¡icia que con el número 234 del capilu- 
*° y artículo 1.°, Sección 4.e del presu
puesto de obligaciones generales del Es-

tiene consignada á su favor como 
Subrogado en los derechos del Marqués

Premio Real.
isto el art. 1.° adicional de la ley de 

de julio de 1876 y la de 9 de enero

Núm. 1198.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Jutgado durante la segunda decena de Noviembre delHli.
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Palma 21 de Noviembre de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Igna
cio Más. —El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Noviembre de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 21 de Noviembre de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Igna
cio Más.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

del año siguiente que autorizan id Go
bierno pdTd coiicertar con los percepto
res de cargas de justicia la conversión 

de las mismas:
Resultando del informe de la Direc

ción general de la Deuda que la de que 

se trata fué declarada subsistente por 
Real órden de 24 de mayo de 1871;

S. M., conformándose con lo propues
to por V. I. y el parecer de la Asesoría 
general de este Ministerio, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido acceder á la petición del interesa
do, autorizando en su consecuencia á 
esa Dirección general para entregarle 
14 bonos, cuyos intereses al 6 por 100 
importan 450 pesetas, abonándole en 
metálico la cantidad que al precio de la 
cotización oficial del día anterior al en 
que se verifique la conversión represen
ten las 40 pesetas que recibirá de menos 
en capital de bonos por las 2 pesetas 
42 céntimos, diferencia entre los inte
reses de los miamos y las 452 pesetas 
42 céntimos que importa el 75 por 100 
de la carga de justicia que se convierte; 
en la inteligencia de que cuando esto 
se verifique deberá D. Jaime Garau y 
Tous otorgar á favor del Estado escri
tura, carta de pago ó cancelación de la 
misma, que queda extinguida, consig
nando en ella la cesión de las 150 pe
setas 80 céntimos que representa el 25 
por 100 de su renta anual, y reintegrar, 
en el caso de haberlas percibido, las can
tidades correspondientes á devengos pos
teriores al 31 de diciembre próximo pa
sado, too» vez que los bonos que han de 
entregársele llevarán el cupón corriente.

| De Real órden lo digo a V. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de febrero de 1879. 
—Orovio.—Sr. Director general del Te- 

i soro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente relativo id recurso de 
alzada interpuesto por 1). Recesvínto Ro- 
may contra una providencia del Gober
nador de la Coruña, por la que desesti
mó una instancia del recurrente en la 
que solicitaba se hiciese cumplir al Ayun
tamiento de Carballo el convenio cele
brado con el mismo para la recaudación 
de contribuciones, la Sección de Gober
nación de diche alto Cuerpo ha emitido
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sobre el asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Recesvinto Romay 
expuso á V. E. en instancia de9 de se
tiembre último que en 13 de noviem 
bre de 1876 contrató con el Ayunta
miento de Carballo, nombrado Recauda 
dor de las contribuciones por carecer el 
Banco de España de «gente en aquel 
término municipal, el cobro de aquellas 
en el año económico de 1876 77, cum
pliendo las cláusulas del convenio; pero 
que sin embargo, la Corporación mu
nicipal le exige responsabilidades sobre 
formslizacion de cuentas, entrega de do
cumentos, pago de descubiertos y dietas 
y otros particulares cuando á nada está 
obligado; por lo cual suplicó á V. E. 
que se sirviera declarar que el recur
rente había cumplido en todas sus par
tes el compromiso contraído con el Ayun
tamiento, haciendo responsable á este 
de todas las cantidades que debe á la Ha
cienda. ■ . . -

Esta sola indicación es suficiente pa
ra comprender, según asegura bmbien 
el recurrente en su iustaucia, que en el 
presente caso se trata del cumplimiento 
de un contrato particular, asunto que 
no cabe dentro de los límites de la acción 
gubernativa, sino que constituyendo una 
verdadera cuestión entre parles acerca 
de los derechos y obligaciones que res
pectivamente les incumben, según lo 
convenido entre ambas, es de la com
petencia de los Tribunales. ,

Opina, por tanto, la Sección que se 
debe desestimar la instancia, sin per
juicio de los derechos del reclamante, 
que podrá hacerlos valer en la forma y 
ante quien viere convenirle.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de enero de 1879.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de la Coruña.

Por la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado se ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: D. Gerardo de Val, apo
derado del Marqués de Ayerbe, se alza 
ante el Ministerio del digno cargo de 
V. E. contra ciertos extremos del decreto 
del Gobernador de la provincia de Zarago
za de 12 (debe ser 13) de diciembre úl
timo en el expediente instruido sobre 
pago de pensiones de cinco censos im
puestos sobre los Propios del pueblo de 
Aviñon, importantes 5.000 libras jaque- 
sas, ó sean 84.117 rs., 64 cénls. de ca
pital. . " .

Con motivo de análoga representación 
producida en el año de 1846, el Gober
nador, en vista del reconocimiento explí
cito que el Ayuntamiento de dicho pue
blo hizo de tales censos, y de haberse 
acreditado que la c»sa de Ayerbe había 
sucedido el condado de San Clemente 
poseedor de aquellos censos, dispuso en 
1847 que sin excusa ni ^pretexto alguno 
incluyera la Municipslidad en el presu
puesto de dicho año el importe de dos 
pensiones, una corriente y otra por ra
zón de atrasos, y asi sucesivamente has
ta igualar el crédito.

En 26 de octubre de 1866 hizo pre
sente el apoderado de la casa, que á pe
sar de lo mandado por el Gobernador en 
1847 y 1852, había* desobedecido el 
Ayuntamiento sus órdenes, resultando 
que á sus representados se le debían 
49 anulidades hasta aquella fecha, no

miento de Aniñon haya reconocido co. 
mo legítimos los censos que le reclina 
la casa de Ayerbe, según se acredita en 
lo certificación que se acompaña expe* 
dida por el Secretario del Gobierno de la 
proyincia de Zaragoza en 19 de marzo 
de 1860; seria preciso además para que 
la Administracioi) pudiera compelerle al 
pago de su débito, que estuviese confor
me en la cuantía de los réditos, en lag 
épocas de sus vencimientos y en la de
ducción de las cargas públicas.

Desde el momento que falta esa con
formidad tienen que ventilarse las dife
rencias ante los Tribunales ordinarios, 
únicos á quienes compele conocer de los 
derechos civiles de los ciudadanos y de 
las entidades jurídicas.

A ese criterio obedece lo declarado en 
este expediente por el Gobernador de li 
provincia con motivo del juicio prévio 
sobre la procedencia de la demanda in
terpuesta por el Ayuntamiento ante el 
Consejo provincial, estando también 
conforme la jurisprudencia sentada en 
varias resoluciones y sentencias dicta
das á consulta de este Cuerpo.

Entiende, por tanto, la Sección que 
procede desestimar el recurso inter
puesto, sin perjuicio de las acciones 
que pueda ejercitar el reclamante para 
hacer valer su derecho con arreglo á las 
leyes.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1879.—Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Zaragoza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha dignado nombrar para formar el Tri
bunal de censura de las oposiciones 
las dos plazas de Médicos agregados del 
Cuerpo de Beoeficencia general, vacan
tes en el Hospital de la Princesa: Pre
sidente á D. Julián Calleja y Sánchez, 
Decano de la Facultad de Madrid y 
Académico de la de Medicina; y Voca
les á los Sres. Visitador general del ra
mo D. José González Aguinaga, indivi
duo del Cuerpo facultativo de Benefi
cencia provincial; D. Vicente Asuero, 
Doctor en Medicina; D. Anacleto Pa
blos y López, Doctor también en dicha 
Facultad; D. Manuel Marianí y Larrion, 
y D. Pedro Alejandro Auber, individuos 
del Cuerpo de Beneficencia general.

De Real órden lo comunico áV./- 
para su conocimiento y efectos corred 
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de febrero de 1879.-^ 
Romero y Robledo.—-Sr. Director go* 
oeral de Beneficencia y Sanidad.

(Gaceta del i 5 de febrero J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Míd ^" 
tOfS,

Vengo en nombrar Gobernador ci' 
de la provincia de Guadalajara á D. Ira 
cisco Saúco y Brieba, que desemp6' 
igual cargo an la de Almería. 0

Dado en Palacio á veinte de 
de mil ochocientos setenta y nueve.-".0 
fonso.—El Presidente del Consejo 
Ministros, Antonio Cánovas delCash

contra coya providencia el Ayuntamien
to .no había utilizado los recursos que la 
ley establece, por lo cual este se hallaba 
obligado á cumplir tal mandato; y le- 
diendo presente además que la Admi
nistración era incompetente para deci
dir el t-nto por ciento que debían redi
tuar los censos, sin que los 8.175 rs. 17 
cénls. resto de lo reclamado hubiesen: 
sido reconocidos como deuda del Muni
cipio; vistos el art. 80 de la ley Muni
cipal de 25 de octubre de 1866 (debe 
sér 1868), el 171 de la de 2 de octubre 
de 1877 y la Real órden de 28 de junio 
de 1875, acordó informar en 4 de di
ciembre del citado año de 1877 que pro
cedía que el Ayuntamiento de Aniñen 
incluyese en sus presupuestos la can-, 
lidad de 11.540 rs., reservándose á la 
casa recurrente Us acciones que creyera 
asistirle para el cobro de lo demás que 
reclamó.

Decretado asi por el Gobernador en 
13 del mismo mes, D. Gerardo de Val, 
en la representación que ostenta, se ha 
alzado ante el Ministerio del digno car
go de V. E., con la pretensión de que 
se dejen sin efecto el sugundo y tercer 
extremo de la providencia del Goberna
dor, declarándose subsistente la de 3 
de mayo de 1867: que se obligue á di
cho Municipio á pagar anualmente y 
sin descuento alguno el 3 por 100 de 
las 5.000 libras de capital de ios censos 
de que se trata, ó sean 2.823 rs. 55 
céntimos: que se reconozca que las pen
siones vencidas hasta 1866 fueron 49; 
y que estas importaban 138.353 rs. 36 
céntimos, las cuales, unidas á las que 
habían trascurrido hasta 1877, sumaban 
70, ascendiendo su importe total á 169 
mil 401'60, de los que deducidos 21 
mil 660 cobrados en 1868, quedaba re
ducido el débito á 147.741*60.

Previo informe de la Comisión pro
vincial, se elevó el expediente á ese Mi- 
nislerío, pasándose después por órden 
de S. M. á esta Sección para que emita 
dictámen.

La vigente ley Municipal en sus artí
culos 143 y 144 dicta reglas sobre el mo
do de hacer efectivas las deudas de los 
pueblos, previniendo que cuando alguno 
fuese condenado al pago de una cantidad, 
debe el Ayuntamiento en el término de 
diez dias después de ejecutoriada la sen
tencia, proceder á formar un presupuesto 
extraordinario; y que si los recursos de 
que puede disponer el pueblo no fuesen 
suficientes á cubrir sus deudas, ó no 
fuese posible recargar las cuotas im
puestas a los vecinos, y los acreedores 
no s*. conformasen con los medios que 
se les ofrezcan para solventar aquellas, 
debe remitirse el expediente á la Dipu
tación provincial, á fin de que, los inte
resados, dispongan lo conveniente para 
que tengan efecto los pagos, sin perjui
cio de la competencia de los Tribunales 
y Juzgados ordinarios para resolver 
acerca de la legitimidad y prelacion de 
los créditos.

Tales preceptos denotan sin género de 
duda que cuando las deudas de los pue
blos se hallan reconocidas y liquidadas, 
pu- den los Ayuntamientos ser compelí- 
dos por el superior jerárquico á consignar 
su importe en el presupuesto municipal 
como partida necesaria, según determi
na el número 2.° art. 134 de la ley orgá
nica de 2 de octubre de 1877.

Sólo en caso de divergencia entre el 
acreedor y adeudor respecto de la legi
timidad del crédito, es cuando puede te
ner lugar la intervención de los Tribuna
les.

Ahora bien: no basta que el Ayunta

prescritas á causa de las diferentes re
clamaciones hechas, que á razón ¿p 
2 822 reales 55 cents, cada una, á que 
habían quedado reducidas por virtud de 
la pragmática de 1750, componian un 
total de ¡38.353*95 por lo cual solicitó 
del Gobernador que incluyera en el pre
supuesto de aquel pueblo la sexta parte 
del crédito, á fin de cancelarlo eo los 
seis años próximos, además de la pen
sión corriente.

Accediendo dicha Autoridad a esta, 
pretensión, y por vía de corrección de la 
desobediencia cometida, ordenó en 3 de 
mayo de 1867 que el Ayuntamiento in
cluyese eo el presupuesto la cuarta par
te del importe del débito.

La Corporación municipal en su es
crito de 14 de aquel mes se extendió en 
diferentes consideraciones para demos
trar que el crédito no estaba reconocido 
y que la pensión anu d á que podía te
ner derecho en todo caso el reclamante 
ascendía á la suma de 941 rs. 6 mrs. á 
cobrar en los años impares y con la al
ternativa de un año intermedio, según 
concordias celébrad^s; por lo cual soli
cito del Gobernador que se suspendiera 
el recargo y que se depurase l» legitimi
dad del crédito, después de lo cual el 
Ayuntamiento se alternaría á lo que lúe 
ra justo.

Por órden del Gobernador consignó 
dicha Corporación en la Caja sucursal 
de la provincia la suma de 2.166 escu
dos para atender al pago de los réditos 
de que se trata, la cual, con los inte
reses devengados, fué entregada al re
presentante de la mencionada casa en ' 
17 de julio de 1868.

Contra lí providencia del Gobernador 
de 3 de mayo de 1867 interpuso el 
Ayuntamiento demanda ante el Consejó 
provincial, el que, de conformidad con 
lo consultado por este, se declaró im
procedente en 9 de julio del mismo año, 
teniéndose en cuenta principalmente que 
según la regla 3/ del Real decreto de 
13 de marzo de 1847, al Jefe político y 
al Gobierno en su caso, no á los Con
sejos provinciales, correspondía conocer 
de Us reclamaciones que produjesen los 
acuerdos de los Ayuntamientos sobre 
inclusión en el presupuesto municipal 
de partidas para el pago de sus deudas; 
debiéndose decidir precisamente por ios 
Tribunales ordinarios cualquiera duda 
que sobre su legitimidad se promoviese.

En 26 de junio de 1876 reprodujo 
sus reclamaciones la casa de Ayerbe por 
las sumas que en su concepto faltaban 
pagar; y habiendo esta exhibido por 
acuerdo de la Comisión provincial las 
escrituras de imposición de los censos, 
el Ayuntamiento informó en 27 de agos
to de 1877, que dado caso de que el 
Marqués tuviese un derecho indisputa
ble, nunca seria á 1.000 sueldos anua
les, sino á 900 un año si y otro no, con 
deducción de lo que por contribuciones 
directas correspondiese, según lo pre
venido en Real decreto de 23 de marzo 
de 1845.

Después de sostener el representante 
de dicha casa la integridad de los de
rechos reclamados sin deducción algu
na, presentando eo confirmación de ta
les derechos certificaciones del cabreo 
general de los censos que gravitaban 
sobre los Propios y Arbitrios de Ara
gón, y de lo pagado por la sucesión en 
el Marquesado de Ayerbe y Condado de 
San Clemente, la Comisión provincial, 
teniendo en consideración que de las 
cantidades reclamadas 11.540 rs. fue
ron ya mandados satisfacer por el Go
bierno civil eo 14 de marzo de 1868,

M.C.D. 2022



De acuerdo con ei Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Almería á D. Angel 
gchalecu y Solance, Diputado á Córles.

Dado en Palacio á veinte de febrero 
¿emil ochocientos setenta y nueve.—Al 
toiiso. — El Presidente del Consejo de 
)fjnislros, Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil, electo, de la 
provincia de Huesca, Me ha presentado 
D. Nicolás Carreras; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y proponiéndome utili
zar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinte de febrero 
de mil ochocientos setenta y nueve. —Al
fonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

Dé acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Huesca á D. Barto
lomé Molina, que desempeña igual car- 

en la de Orense.
Dado en Palacio á veinte de febrero 

de mil ochocientos setenta y nueve.—Al
fonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Venho en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Orense á D. Gerardo 
Neira Florez, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veinte de febrero 
de mil ochocientos setenta y nueve.—Al 
fonso. —El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin 
cia de Zmiora Me ha presentado don 
Francisco del Villar y Bustos; declarán
dole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y quedando sa
tisfecho de! celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de febrero 
de mil ochocientos setenta y nueve.—Al
fonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Zamora á D. Antonio 
Sandov»!, que desempeña igual cargo en 
la de León.

Dado en Palacio á veinte de. fajero 
de mil ochocientos setenta y nueve. —Al
fonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

Ce acuerdo con el Consejo de Mipis- 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
la provincia de León á D. Antonio 

0,1 Medina y Canals, que desempeña 
^üai cargo en la de Lugo.
, Dado en Palacio á veinte de febrero 
aemil ochocientos setenta y nueve.—AL 
^n8o.^-El Presidente del Consejo de 
•^oistros, Antonio Cánovas del Castillo.

. De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
Ia provincia de Lugo á D. Eduardo 

astañon y Albizúa, Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á veinte de febrero 
de mil ochocientos setenta y nueve.—Al
fonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

Vengo en nombrar, en comisión, Ofi 
cial de la ciase de terceros del Ministe
rio de la Gobernación á D. Carlos de 
Ochoa, Gobernador civil de la provincia 
de Guadalaj.ira.

Dado en Palacio á veinte de febrero 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso. — El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

'. Gaceta del 31 de febrero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Catedrático de la Fa
cultad de Derecho 1). José Nadal y Es
cudero,

Vengo en nombrarle Rector de la 
Universidad de Zaragoza.

Dado en Palacio á coloree de febrero 
de mil ochocientos setenta y nueve.-- ¡ 
Alfonso. —El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por ei Ayuntamiento de Trijue- 
que, provincia de Guadalajara, en so
licitud de auxilio de fondos del Estado 
para construir un edificio con destino 
á Escuela de niños de ambos sexos:

Resultando que en dicho expediente 
se han cumplido todas las formali-lades 
que preceptúan las disposiciones vigen
tes, y se prueba que el Municipio es 
acreedor al auxilio, tanto por su celo y 
sacrificio en bien de la enseñanza co
mo por su escaséz de recursos para po
der llevar á cabo las obras; '

S. M. el Rey (Q. D, G.), oido el 
Consejo de Instrucción pública y de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección, ha tenido á bien conceder 
al Apuntamiento de Trijueque, para el 
expresado objeto, una subvención de 
9.055 pesetas con 95 céntimos, con 
cargo al cap. 16, art. í.° del presu
puesto vigente de este Ministerio; cuya 
cantidad será librada por la Ordenación 
de p^gos á favor del Alcalde Presidente 
del mencionado pueblo, prévias las for
malidades de subasta y la justificación 
debida de haberla ya inv rüdo en las 
ejecutadas dentro del ejercicio del pre
supuesto vigente de 1878 á 79.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de enero de 1879 —C. Toreno.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica, Agricultura é Industria.

(Gaceta del 25 de febrero.^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

EXPOSICION. 

limo. Sr.: Las repetidas veces que 
han acudido los Padres Escolapios á 
este Ministerio en súplica de que sus 
Profesores y Colegios sean considera
dos como lo eran antes de la reforma 

: de 1868, han promovido resoluciones
Señor: Para el cumplimiento de la transitorias y parciales que aconsejan 

regla 3.a del articulo 26 de la ley de ya que se dicte una definitiva y ge- 
presupuestos de 21 de Julio de 1876 neral. A este fin, consultado hace 
se dispuso por Real decreto de la mis- tiempo el Consejo de Instrucción pú- 
ma fecha qne los funcionarios de la blica, creyó este alto Cuerpo que por 
Administración civil y económica del i limitarse las peticiones hechas hasta 
Estado que cuenten dos años efectivos ‘ entonces á casos particulares, y de
de servicios en una de las clases ten ; hiendo ser su resolución tratada en 
que se dividen las diferentes catego- -l una. esfera superior, debía el Ministro

rías se considerarán aptos para obte
ner el ascenso inmediato siempre que 
hayan prestado el total de servicios 
que termina la siguiente escala:

Para ascender á Jefe de Administra
ción, 10 años.

A Jefe de Negociado, ocho.
A Oficial de Administración de pri

mera clase, cinco.
A Oficial de segunda clase, cuatro.
A Oficial de tercera, tres.
A Oficial de cuarta, dos.
La citada ley, al establecer la regla 

de que no se podrá ingresar en destino 
alguno de la Administración civil del 
Estado sino por la quinta clase de Ofi
ciales de Administración, exceptuó á 
los poseedores de título académico de 
Facultades ó estudios superiores, á los 
que declaró aptos para ingresar en 
destino de Oficial de segunda clase; 
pero la ventaja de esta excepción que
daría considerablemente atenuada si 
no se hace de algún modo extensiva á 
los ascensos inmediatos. El empleado 
que por el título de Doctor en Admi
nistración ó por otro académico entra 
al servicio del Estado como oficial de 
segunda clase tiene que sufrir una 
postergación, permaneciendo sin po
der ascender a Oficial de primera y á 
Jefe de Negociado, miéntras lo hacen 
sus compañeros más modernos de las 
mismas clases que cuentan respectiva
mente los cinco y los ocho años de 
servicio total, además de los dos en el 
último sueldo.

A corregir esta anomalía, que es sin 
duda contraria al espíritu de la ley, 

¡ tiende el adjunto proyecto de decreto 
que, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M.

Madrid 27 de Febrero de 1879.—Se
ñor:—A L. R. P. de V. M.,—Antonio 
Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO.

Conformándome con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los funcionarios 

de la Administración civil y económi
ca del Estado que tengan título acadé
mico de Facultades ó estudios superio
res podrán ascender á Oficiales de Ad
ministración de primera clase cnando 
hayan cumplido dos años de servicio 
como Oficiales de primera.

Dado en Palacio á veintisiete de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso.--El Presidente del 
Consejo de Ministros,—Antonio Cáno
vas del Castillo.

(Gaceta del 2 de marzo.}

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ÓRDEN.

3
de Fomento hacer uso en cada caso 
de la facultad que la ley de 1857 de
termina, y según le aconsejare el celo 
del bien público. Hoy, pues, que no 
se trata de peticiones aisladas, sino 
de una presentada por el Vicario ge
neral de las Escuelas Pías de España, 
en nombre de toda la corporación, no 
puede menos el Gobierno de S. M. de 
atender á su demanda por las razones 
expuestas en su favor, con la consi
deración debida á un instituto con
sagrado al servicio del pais en la só
lida instrucción de los que concurren 
á sus aulas. ’

Para ello basta inspirarse en las re
soluciones tomadas á poco de decre
tarse en 14 de Octubre de 1868 la abo
lición de todos los privilegios conce
didos á las corporaciones religiosas en 
materia de enseñanza.

, Anulados los anteriormente recono
cidos, no hay obstáculos para que, । según lo aconsejen las circunstancias 
y el interés público, puedan declararse 
los que se consideran oportunos, para 
lo, cual no hay resolución que lo vede 
ni determine.

i Compruébalo bien que apenas tras
currido un mes del citado decreto de 
14 de Octubre, en 14 de Noviembre 
aquel mismo Gobierno dispuso por el 
Ministerio de Gracia y Justicia que 
respecto á los Padres Escolapios, en 
consideración á su historia, siempre 
en armonía con el espíritu de la épo
ca, y la necesidad de instrucción pú
blica satisfecha en muchas poblaciones 
únicamente por los Colegios de los Pa
dres Escolapios, podían continuar to
das las Escuelas Pías con el carácter 
de establecimientos públicos que se

. hallaban en su caso.
Atendiendo, pues, á los servicios 

prestados en la instrucción pública 
de nuestro país por los Padres Esco
lapios, que han sido reconocidos por 
todos los Gobiernos, y á las razones 
expuestas por el Padre Vicario general 
de las Escuelas Pías de España, S. M. 
el Rey (Q. D. G.L de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer:

l .° Los profesores Escolapios y sus 
Escuelas de instrucción primaria dis
frutarán de todos los derechos que te
nían reconocidos antes de las refor
mas llevadas á efecto en Octubre de 
1868.

2 .° Los Padres Escolapios separa
dos de las Escuelas de primera ense
ñanza por haberse negado á jurar la 
Constitución, serán repuestos en ellas, 
si no estuviesen previstas, conforme 
se ha verificado con los. demás Profe
sores de la enseñanza oficial; en caso 
contrario serán nombrados con el asen
timiento de las Corporaciones muni
cipales respectivas para las primeras 
vacantes de Escuelas que ocurran de 
igual categoría á la que desempeña
ban, sea cualquiera la forma en que 
deban ser provistas.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1879.—C. To
reno.

Sr,. Director general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria.

(Gaceta del 5 de marzo.)
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circulares.

Excmo. Sr.: El tránsito de la anti
gua á la nueva ley de reclutamiento 
y reemplazo del Ejército presenta ca
sos sobre los cuales por su especia
lidad es indispensable que recaigan 
disposiciones también especiales. La 
generalidad de estos son tanto más 
dignos de tomarse en consideración, 
cuanto que concurren en individuos 
que han hecho una ruda campaña en | 
defensa de la integridad de la pátria 
en la isla de Cuba, y han obtenido 
luego una honrosa licencia, habiendo 
alcanzado unos llegar á la clase de 
sargentos y cabos, y habiendo servido 
mucho más tiempo que aquel porque
habían contraído voluntario empeño, 
sin cuidarse de si cubrían ó no su 
responsabilidad en los llamamientos 
que en esa época se hicieron en la 
Península, lo que hace que ahora se 
reclame su presentación á cumplir el 
precepto legal; y deseando S. M. el 
Rey (Q. D. G.) que nunca aparezcan 
olvidados servicios tan importantes, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
se ha servido resolver lo siguiente:

l .° Al licenciado del ejército de 
Cuba que haya obtenido el empleo de 
sargento ó cabo, y la nueva ley le 
llama al servicio activo, si tiene una 
licencia limpia de notas desfavorables ¡ 
se le destinará al arma en que servia 
al obtenerla, conservando su empleo 
con la antigüedad del día de su nue
vo ingreso. .

2 .° Al que hallándose en las mis
mas condiciones el corresponda que
dar como recluía disponible por el 
número que saque en el sorteo, solo 
se le permitirá ingresar con su empleo 
en activo si la clase en que ingrese 
fuese llamada al servicio, ó por cam-
bio de situación con un hermano. i Tornos Abogado de Beneficencia de la pro- 

3.° Al que hubiere sentado plaza viuc¡a de Madrid> de ia Junta de Reforma 
Penitenciaria, Jefe superior de Administra
ción civil, etc., etc., etc. con la colabora
ción de varios Letrados del Ilustre Colegio

voluntariamente con premio por tiem- j 
po determinado, y después de cumplir ? 
su compromiso se le haya retenido en 
las filas por las circunstancias especia
les en que se encontraba la isla, se le 
abonará para extinguir su tiempo de 
activo si le toca la suerte de soldado, 
todo el tiempo que se le retuvo en el
servicio.

4 .° Todos los individuos que ha-
hiendo cumplido su compromiso en 
Cuba sean llamados por la nueva ley

emplear como dinero y por el total de r SU5 viHas y eiudades, ! para arriba, y encargandobe ellos de reco
su valor, para este solo efecto, el abo-! lodog ejlos han ven,do formando nuestra ger los lomos en Madin . 68 ¿
naré que tengan de sus alcances per- ¡egislaci0n y todos ellos rigen en mas o I Se suscribe en Y ad id, bm ial , b8,^
sonales y en concepto de haberes uní- n^nos vig01: en |a actualidad. Y se explica donde se dinguán los pedidos¡ \ 1 a _ aa
camente, con exclusión de cualquiera este fenómeno, considerando que el dere-
ctrOi ■ ¡ cho civil se refiere al elemento privado del

5 o Estos abonarés los entregará el hombre, á sus costumbres como individuo. 
Tesoro al Consejo de Redenciones para y todo lo ^ Sr°za ó incumbe á este 
que los vaya haciendo efectivos en la elemento particular, ^sagrado ^de Jos^pu^ 

Caja general de Ultramar.
blos, está encarnado en ellos, constituye su

i a;n.A ó v  w mra ' vida de lal raodo’ (lue con diücullad ab?1?’ 
De Real órden lo digo á v. b. para donan un derecho civil por olro: de aquí la 

diversidad de Códigos en nuestra legisla- 
guarde á V. E. muchos años. Madrid ci r ¡a diíicullad con que cada uno de 

a. , ellos tropezaba para derogar el anterior.
/ Infinioad de trabajos y tentativas se han 

emprendido para unificar nuestra legisla
ción: trabajo inútil, porque no se ha con
seguido nada: todos los Códigos, desde las 
últimas leyes y la Novísima Recopilación 
hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy y son de 

i aplicación continua en los Tribunales de 
1 Justicia.

su conocimiento y demás efectos. Dios

2 de marzo de IS^O.—Ceballos.—Se
ñor

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

La Asociación de propietarios de fin- i

PRONTUARIO
DE LA

AD«*M TinCION MUNICIPAL, 
con Modelos v Formulario- pata todos lo» 

! actos y serví'ios á que son llamados los Al- 
i cables, Ayuntamiento-, sus S“cr tarios, Jun- 
' tas locale's de enseñanza y Maestro- de ins

trucción primaria. Escrita por D. Eusebio 
Fn- xa y R b ’ ó J- fe honorario de Adminis
tración <h il. Dedicada al Excmo. é IlustrÍBi- 

mo Sr. D. Cele.'tiuo Más y Abad.

La Asociación de propietarios de fin- j Dado este antecedente, no creemos nece- 
cas urbanas de Madrid y su zona de sario encarecer la importancia de la pre

ha solicitado de este Minis- sente obra, que por su naturaleza misma osensanche ha solicitado de este Minis-

teño con fecha 11 del actual que se 
dicte una disposición de carácter ge
neral para que los Ayuntamientos den 
nombre á las calles nuevas que figuran 
en los proyectos de ensanche de las 
poblaciones tan pronto como estos sean 
aprobados por la Superioridad, ya que 
ántes no se consignen los nombres al 
formar el plano de ensanches; y te
niendo en cuenta las razones al.'gadas 
por los reclamantes, S. M., el Rey 
(Q. D. G.) se ha dignado resolver lo 
siguiente: . .। 1.’ Una vez elegido por el Minis
terio de Fomento el proyecto de en
sanche de una población entre los que 
al efe- to haya presentado el Ayunta- 
tamiento de la misma, se devolverán 
estos manifestando cuál es el aprobable
para que se consignen en su plano los 
nombres de las nuevas calles; y una . 
vez cumplido este trámite, el Ayun- ; 
tamiento someterá el proyecto á la 
aprobación superior. .

En los proyectos ya aprobados cui
darán los Ayuntamientos respectivos 
de consignar los nombres de las nue
vas calles en el plano oficial, remitien
do una copia de este al Ministerio de 
Fomento del plazo de tres meses.

Lo que comunico á V.de Real 
orden para su publicación en el Boletín 
oficial de esa provincia, á fin de que 
llegue á conocimiento de los Ayunta
mientos de la misma. Dios guarde á 
V.. muchos años. Madrid 28 de Febrero 

I de 1879.—C.Toreno.—Sr. Gobernador
de la provincia de

A UNCIOS

EDICION ECONOMICA Y COMPLETA.

ANTIGUOS Y MOhEKXOS 
con las últimas reformas publicados bajo la 
dirección del limo. Sr. D. Juan Valero de 

de Madrid.
25 tomos.—¡Una peseta el tomo/ 

PROSPECTO.
Han sido tantos y tan diversos los ele

mentos que han contribuido á formar la 
historia y la civilización de nuestra p-'lria, j 
que no debemos extrañarnos de que núes- 
Ira legislación sea tan multiforme y varia- i 
da. Elementos romanos con las Partidas, 

i indígenas con el Fuero Real, góticos con el 
Fuero Juzgo, torales con el sinnúmero de

de aquellas cuya necesidad y ventajas se l tes completos; 1.700 formularios, y uu gran 
presentan claras, mejor dicho, se imponen ■ número de demostraciones aritméticas para 
a peritos v legos en legislación; á todos les ' facilitar los trabajos de presupuestos, bah^ 
es útil é indispensable tener las leyes de su j eos, liquidaciones, repartos y amillaramien. 
pátria: á los jurisperitos, porsu misma pro- ; tos; una reseña de los servicios periódicos, 
fesion; á lodos los ciudadanos, porque la exprcáva de los días, semanas, quincenas, 
ignorancia de la lev no puedo alegarse en meses, trimestres, semestres años, etc. en 
juicio como excusa valedera para evitar el que practicarse, y páginas de la obra en que 
cumplimiento de una obligación ó el casti- so encuentran los fui muíanos, asi como un 

.* . .. .ii mnv pirpnnatanriadn í n tn-índice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma. 1

go de una infracción legal.
Varias han sido, por esta razón, las edi

ciones que se han hecho de los Códigos, 
pero que por su excesivo coste no están al 
alcance de todas las fortunas, ni por su 
desmedido volumen (á causa del lujo de la 
edición') son de fácil manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales para leer, en los 
informes orales, las citas de las leyes que á , ---------------- ,
nuestro derecho convienen. Estos inconve- 1 camente 90 rs., y e>-to mismo á los que se 
Dientes y necesidades que hemos sentido suecriban antes del 30 de junio próximo.

i en nuestra práctica, nos han hecho conce- i Los señores que deseen adquirirla, pue- 
' bir el pensamiento de remediarlos para den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 

. . . ---------------------- céntimos de «u importe en letras de tacú
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
mutuo. También se admití.an sellos de irán-

Aduerteneias.
La obra se halla completamente termina

da, y contieee cuatro tomos en 4.° prolonga
do; el primero de 644 páginas; el segundo 
de 630; ol tercero de 548 y el cuarto de nnas 
340 . A •

A los actuales suscrictores les costará uní-

siempre, y creemos haberlo conseguido. 
Nuestra colección tiene un precio fabulo
samente barato: nadie habrá que no pueda 
dar una peseta por un tomo de los Códigos, 
y su tamaño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además, publicare
mos también, coleccionadas, las leyes mo
dernas con sus reformas, que andan espar
cidas y diseminadas en diversos volúmenes 
de distintos tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presentaremos 
una reseña histórica del mismo, hecha por 
uno de nuestros distinguidos compañeros, 
y á la cabeza de las leyes modernas dare
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos comenta
rios sobre las mismas leyes, obra de emi
nentes jurisconsultos. .

No se nos oculta la importancia de la em
presa que acometemos y la inferioridad de 
nuestras fuerzas: conocemos la indiferencia 
de nuestro pais en cuestión de obras cien
tíficas, pero tenemos fé en el auxilio que 
han de prestarnos nuestros compañeros de 
toda España, á quienes nos entregamos con
fiados en que nos han de prestar su ayuda 
en una obra que por su interés acometemos 
y que han de redundaren bien de todos.

Madrid, 1878.
CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

La obra constará de 25 tomos de 400 pá-
ginas, en 8.°, buen papel, excelente y cla
rísima impresión.

El precio de cada tomo será de UNA 1 h- 
SETA en toda España.—Se publicarán dos 
tomos cada mes, uno de leyes antiguas y
otro de leyes modernas.

No se sirve ningún lomo que no so pague
adelantado.

Los que quieran abonar el importe de 
toda la publicación tendrán una rebaja de 
seis pesetas, adquiriendo toda la obra por 
setenta u cinco reales. .

La publicación comenzará precisamente 
en l.° de julio próximo y estará concluida 
en l.° del mismo mes del año de 1879.

A los libreros se les hará una rebaja de

pondencia, con sobre al administrador de 
la obra, y en todas las librerías.

SEGUNDA EDICION ,
arreglada á la- vigentes di^po-iciones; meio- 
rad-i de la primera qu« se recomendó a lo-* 
Avuntami nios, con abono en sus presupues
to», po* R< al órd;n do 24 do Setiembre de 
1866, con-i-lontu en mas de 140 expedien

quco de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero en 
esto caso, habían de incluirse por valor de 
una peseta mas por el quebranto en el 
cambio.

Cuando se quiera que se certifique el 
Prontuario^ se acompañarán á tacarla de 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesetas.

Diríjase la correspondencia, tanto para 
los pedidos de ejemplares d< ! Prontuario 
de la Administración mumapaC como de 
las d. más obras del mismo autor, á D. José 
Fernandez y Marlim z, Oficial de la Secreta
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor, । D Eusebio Freixa, plaza del Progreso, nú
mero 2, Madrid.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

DE CO^UHOS.
POR

D. Eusebio Freixa y Rabasó^ 
Jefe honorario de Administración civil y au
tor de varias obras adminidralivas y litera
rias.— 6.a edición.—Cooli ne: el Real de- l 
creto de 8 de mayo do 1875 y la tarifa M / 
impuesto do Consumos de la misma fecha: 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
año- el Reglamento orgánico do 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos i 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación de la misma, y la= 
Reales órdenes publicadas con posterion-iad 
á la Instrucción autos referid-., etc.
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Condiciones económicas. .
Forma un libro do 220 páginas en U 

prolongado, y cuesta sólo dos peseta?1 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corre- 
pon»ales del autor, y en la Córte se halla' 
de venta en las prin* ipales hbrerias. ,

Los pedidos deberán diiigirse á D. 
Fernandez y Martínez, oti. ial de la secreb' 
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA '—No so sirvii. ningún pedido, 
cepcion hecha de los que hman los corre” 
)onsalu#, si á él no se acompaña el inlP^A. 

en letra de fácil cobro, libranza del giro m 
luo ó sellos de franqmo de 10 céntimos 
peseta. En el último caso habrán de vc^ 
dos más por lo que se pierda en el caD)D - 
y de certificarse la carta del envio. Se 
milen encargos en esta imprenta. .

Pueden pedirse ejemplares de e 
obra en la imprenta de este periódico 
cial.

AVISO IMPORTANTE.
A lodos los que hayan comprado o t 

pren la u u ia d e c o n s u mo s , dr D. Bu- 
Freixa, 6.a edición, se les farihtao 
dos apéndices, por las personas que 
vendieron ó vendan en lo sucesivo. _ z

PALIA: Imprenta de P. J. Gelabei1-

M.C.D. 2022


